
 

    

 

 

RESOLUCIÓN 
 

 En virtud de las competencias atribuidas, en materia de contratación, a la Junta de 
Gobierno Local por la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (LCSP) y, en uso de las facultades que me han sido conferidas por 
delegación del mencionado órgano municipal, en el acuerdo adoptado en la sesión 
especial de constitución extraordinaria urgente celebrada el día 17 de junio de 2023, 
modificadas por acuerdo adoptado en la sesión ordinaria de 24 de noviembre de 2023, 
artículo 22. b) apartado iv), 

 
 

DISPONGO 
 

 En relación al expediente de contratación de CONSERVACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE TODOS LOS ELEMENTOS QUE 
CONSTITUYEN EL CENTRO DE SEMAFORIZACIÓN Y SUS APLICACIONES 
INFORMÁTICAS, ASÍ COMO, LA CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN 
DE AVERÍAS, REPOSICIÓN DE COLISIONES Y ACTOS VANDÁLICOS, SUMINISTRO, 
MONTAJE E INSTALACIÓN DE LOS DIVERSOS ELEMENTOS DE LA RED 
SEMAFÓRICA ASÍ COMO DEL REFUERZO EN LA SEGURIDAD VIAL E 
INFORMACIÓN AL CIUDADANO (Expte. nº 121/23), cuyo valor estimado asciende a la 
cantidad de 11.183.601,40 €, de conformidad con la propuesta de adjudicación efectuada 
por la Mesa de Contratación, en la sesión celebrada con fecha 16 de mayo de 2024 y en 
aplicación de lo establecido en el artículo 150 de la LCSP y en la cláusula 13.3. del pliego 
de condiciones administrativas particulares.  

 
ÚNICO: Aceptar la propuesta de clasificación realizada por la Mesa de 

Contratación en la sesión celebrada el día 16 de mayo de 2024 del siguiente tenor literal:  
 

“Primero: Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no han 
sido declaradas desproporcionadas o anormales: 
 
 

1ª Proposición: ELECTRONIC TRAFIC, S.A., obtiene como valoración total 100,00  
puntos. 
2ª Proposición: AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, S.A., 
obtiene como valoración total 65,31 puntos. 
3ª Proposición: ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A.U. y ALUMBRADOS 
VIARIOS, S.A. en compromiso de UTE, obtiene como valoración total 51,15 
puntos. 
4ª Proposición: SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. 
(SICE), obtiene como valoración total 45,79 puntos. 
5ª Proposición: URBIA INTERMEDIACIÓN INGENIERÍA  Y SERVICIOS, S.A., 
obtiene como valoración total 43,67  puntos. 
6ª Proposición: VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A., obtiene 
como valoración total 38,91 puntos. 
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7ª Proposición: SOCIAL KAPSCH TRAFFICCOM TRANSPORTATION, S.A.U., 
obtiene como valoración total 36,84 puntos. 
8ª Proposición: TECNOCONTROL SERVICIOS, S.A., obtiene como valoración total 
13,74 puntos” 

 
 

 
CONFORME A SUS 
ANTECEDENTES: 
LA JEFA DE SECCIÓN DE MESA 
DE CONTRATACIÓN 3. 
Macarena Maldonado Marín. 

 

LA CONCEJALA DELEGADA DEL 
ÁREA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESTRATÉGICA P.D. DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL 
Elisa Pérez de Siles Calvo 

 

DOY FE: 
EL TITULAR DE ÓRGANO DE 
APOYO A LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, o funcionario 
delegado 

 
 

 
 

F
irm

ad
o 

po
r:

 M
A

LD
O

N
A

D
O

 M
A

R
ÍN

, M
A

C
A

R
E

N
A

 F
ec

ha
 F

irm
a:

 2
9/

05
/2

02
4 

14
:5

3 
E

m
iti

do
 p

or
: F

N
M

T
-R

C
M

F
irm

ad
o 

po
r:

 P
E

R
E

Z
 D

E
 S

IL
E

S
 C

A
LV

O
, E

LI
S

A
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 3

0/
05

/2
02

4 
10

:0
2 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
F

irm
ad

o 
po

r:
 O

R
E

N
S

E
 T

E
JA

D
A

, J
U

A
N

 R
A

M
O

N
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 3

0/
05

/2
02

4 
13

:1
9 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
S

el
la

do
 p

or
: A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 M
A

LA
G

A
 F

ec
ha

 S
el

lo
: 3

0/
05

/2
02

4 
13

:3
0 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
VKGLBJ8ZJN5K5N72B5J8J4JGY en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.


